
  
 

 

 
EL MINISTRO 

 

RESOLUCIÓN No. 202 /2018 
 

POR CUANTO: El Decreto número 321, del 4 de diciembre de 2013, “Concesión 
administrativa a la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, S.A. para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones”, en su Artículo 23 dispone que las tarifas 
de los servicios de telecomunicaciones internacionales y de itinerancia, son aprobadas 
por el Ministro de Comunicaciones.  
 

POR CUANTO: La Resolución número 31 del Ministro de Comunicaciones, de 16 de 
febrero de 2015 aprueba las tarifas para las llamadas telefónicas de larga distancia 
internacional originadas desde teléfonos fijos pertenecientes al sector residencial, 
teléfonos públicos y teléfonos móviles celulares prepago, así como las del servicio SMS 
de mensajería corta internacional, la que resulta necesario actualizar con el fin de 
modificar la tarifa del servicio telefónico de larga distancia internacional con destino a 
Venezuela para el sector residencial, a los clientes prepago del servicio móvil y para el 
servicio de tarjeta propia, según la propuesta presentada por la Empresa de 
Telecomunicaciones de Cuba S.A.    
 
POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me están conferidas, en el Artículo 
100, inciso a) de la Constitución de la República de Cuba;  
 

RESUELVO  
 

PRIMERO: Aprobar para el sector residencial, a los clientes prepago del servicio móvil y 
para el servicio de tarjeta propia, la tarifa de 0.70 CUC/min para las llamadas 
telefónicas internacionales originadas en Cuba con destino a la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
SEGUNDO: Mantener las tarifas para las llamadas telefónicas de larga distancia 
internacional originadas desde teléfonos fijos pertenecientes al sector residencial, 
teléfonos públicos y teléfonos móviles celulares prepago, por lo que el cuadro final de 
las tarifas que se establecen queda de la forma siguiente:  
 
 

DESTINO 
CUC/minuto 

Desde teléfonos fijos del 
sector residencial 

Desde teléfonos 
públicos 

Venezuela $ 0.70 

Resto de los destinos $ 1.00 

 



  
 

 

DESTINO 
Desde teléfonos móviles celulares prepago 

CUC por minuto 

 

América del Norte, América Central y América del Sur 
(excepto Venezuela) 

$ 1.10 

Venezuela  $ 0.70 

Resto del mundo $ 1.20 

 
 
TERCERO: Mantener para el servicio SMS de mensajería corta internacional la tarifa 
siguiente: 
 

Tipo de servicio CUC por mensaje 

Envío de SMS internacional $ 0.60 
 

 
CUARTO: Encargar al Director de Inspección y a los directores territoriales de control 
del Ministerio de Comunicaciones, el control y fiscalización del cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 
 
QUINTO: Derogar la Resolución No.  31 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 16 
de febrero de 2015. 
 
NOTIFÍQUESE al Presidente Ejecutivo de la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, 
S.A.  
 
COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales, y a los directores de 
Regulaciones y de Inspección, todos del Ministerio de Comunicaciones.  
 
ARCHÍVESE el original en la dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.  
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.  
 
Dada en La Habana, a los 16 días del mes de octubre de 2018. 
 
 
 
 
Jorge Luis Perdomo Di-Lella 
Ministro 
 
 

LIC. MELBA PITA CALDERÓN, ASESOR A JURÍDICO EN FUNCIONES DE 
DIRECTORA JURIDICA DEL MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 
CERTIFICO: Que la presente Resolución es copia fiel y exacta del original que obra en 
los archivos de esta Dirección a mi cargo.  
La Habana, 17 de octubre de 2018. 
 


